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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto
FOLIO

JUAN JAIRO ESCOBAR DUQUE MARGARITA VILLA MORALESOrdinario 08/03/2024
POR  CUANTO  LA  LIQUIDACION  DE  COSTAS  NO  FUE 
RECURRIDA,  EL  DESPACHO  LAS  DECLARA  EN  FIRME  Y 
ORDENA  EL  ARCHIVO  DE  LAS  DILIGENCIAS

Auto ordena archivo
05615310500120190011700

SANDRA MARIA BLANDON HENRY BAENAOrdinario 08/03/2024
ACEPTA  DESISTIMIENTO  INCIDENTE  DE  REGULACION
DE  HONORARIOS

Auto pone en conocimiento
05615310500120190017800

EDGAR GERMAN RENDON PEREZ EXPERTOS SEGURIDAD LTDA.Ordinario 08/03/2024
PONE  EN  CONOCIMIENTO  RESPUESTA  A  OFICIO  Y  SE 
FIJA  COMO  FECHA  PARA  AUDIENCIA  DE  TRAMITE  Y 
JUZGAMIENTO  EL  DIA  VEINTIDO  S(22)  DE  AGOSTO  DE
DOS  MIL  VIENTICUATRO  (2024)  A  LAS  NUEVE  DE  LA 
MAÑANA  (9:00AM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120190050400

LUZ AMANDA MARIN ACEVEDO PORVENIR S.A.Ordinario 08/03/2024
POR  CUANTO  LA  LIQUIDACION  DE  COSTAS  NO  FUE 
RECURRIDA,  EL  DESPACHO  LAS  DECLARA  EN  FIRME  Y 
ORDENA  EL  ARCHIVO  DE  LAS  DILIGENCIAS

Auto ordena archivo
05615310500120190051100

LUCIA DEL SOCORRO YEPES 
MONTOYA

COLPENSIONESOrdinario 08/03/2024
AUTORIZA  EXPEDIR  COPIAS  AUTENTICAS
Auto pone en conocimiento

05615310500120210004500

COLPENSIONES LUZ MARINA CANO PEÑAOrdinario 08/03/2024
SE  RESUELVE  SOLCIITUD,  SE  LIQUIDAN  Y  APRUEBAN 
COSTAS,  DECISION  FRENTE  A  LA  CUAL  LAS  PARTES 
PODRAN  INTERPONER  RECURSOS

Auto aprueba liquidación
05615310500120210005900

CARLOS MARIO RENDON 
RENDON

COLPENSIONESOrdinario 08/03/2024
POR  CUANTO  LA  LIQUIDACION  DE  COSTAS  NO  FUE 
RECURRIDA,  EL  DESPACHO  LAS  DECLARA  EN  FIRME  Y 
ORDENA  EL  ARCHIVO  DE  LAS  DILIGENCIAS

Auto ordena archivo
05615310500120220010600

DARIO LOAIZA MARIN COLFONDOSEjecutivo Conexo 08/03/2024
ACEPTA  DESISTIMIENTO  INCIDENTE  DE  REGULACION
DE  HONORARIOS

Auto pone en conocimiento
05615310500120220032400

CALIXTO ROA RIVAS CELSA SASOrdinario 08/03/2024
PRESENTADA  POR  EL  DEMANDANTE
Auto resuelve solicitud

05615310500120220042400

BLANCA CECILIA BOTERO DE 
GUTIERREZ

COLPENSIONESOrdinario 08/03/2024
POR  CUANTO  LA  LIQUIDACION  DE  COSTAS  NO  FUE 
RECURRIDA,  EL  DESPACHO  LAS  DECLARA  EN  FIRME  Y 
ORDENA  EL  ARCHIVO  DE  LAS  DILIGENCIAS

Auto ordena archivo
05615310500120230018900



Página: 2Fecha:031ESTADO No. 11/03/2024

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
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DANIELA BEATRIZ SANCHEZ 
HENAO

COLFONDOSOrdinario 08/03/2024
ACEPTA  DESISTIMIENTO  INCIDENTE  DE  REGULACION
DE  HONORARIOS

Auto pone en conocimiento
05615310500120230024300

JOSE HUMBERTO CARDONA 
ZULUAGA

NUEVA EPS.Ordinario 08/03/2024
POR  CUANTO  LA  LIQUIDACION  DE  COSTAS  NO  FUE 
RECURRIDA,  EL  DESPACHO  LAS  DECLARA  EN  FIRME  Y 
ORDENA  EL  ARCHIVO  DE  LAS  DILIGENCIAS

Auto ordena archivo
05615310500120230027500

NICOLAS ALONSO MARULANDA 
MOLINA

COLPENSIONESOrdinario 08/03/2024
POR  CUANTO  LA  LIQUIDACION  DE  COSTAS  NO  FUE 
RECURRIDA,  EL  DESPACHO  LAS  DECLARA  EN  FIRME  Y 
ORDENA  EL  ARCHIVO  DE  LAS  DILIGENCIAS

Auto ordena archivo
05615310500120230036300

MARIA YEPES GARCIA COLPENSIONESOrdinario 08/03/2024
ACEPTA  DESISTIMIENTO  INCIDENTE  DE  REGULACION
DE  HONORARIOS

Auto pone en conocimiento
05615310500120230037300

MARIA GILMA HOYOS 
MARTINEZ

COLPENSIONESOrdinario 08/03/2024
ACEPTA  DESISTIMIENTO,  INCIDENTE  DE  REGULACION 
DE  HONORARIOS

Auto pone en conocimiento
05615310500120230038500

LUZ JAEL TANGARIFE ROMAN COLPENSIONESOrdinario 08/03/2024
ACEPTA  DESISTIMIENTO  INCIDENTE  DE  REGULACION
DE  HONORARIOS

Auto pone en conocimiento
05615310500120230042300

ARACELLY MARTINEZ CASTAÑO ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCION S.A

Ordinario 08/03/2024
DEJA  SIN  EFECTO  AUTO
Auto pone en conocimiento

05615310500120240004600

JORGE IVAN FLOREZ VILLA IPS MENTE PLENATutelas 08/03/2024
PREVIO  A  INICIAR  INCIDENTE  DE  DESACATO
Auto requiere

05615310500120240005800

LUZ MARINA ECHEVERRI 
HERNANDEZ

OFICINA REGISTRO INSTRUMENTOS 
PUBLICOS RIONEGRO

Tutelas 08/03/2024
ORDENA  NOTIFICAR  Y  DAR  TRAMITE
Auto admite tutela

05615310500120240009200
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SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

11/03/2024ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  
TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ALEJANDRA HOYOS JARAMILLO

5011



 
 
05 615 31 05 001 2023 00423 00 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012023-0042300 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  

Demandante: LUZ JAEL TANGARIFE ROMAN     

Demandado:      COLFONDOS Y OTROS   

 

Dentro del presente proceso, teniendo en cuenta que la apoderada de Colfondos el día 1 de noviembre de 

2023, allego memorial en el cual presentaba Incidente de Regulación de Honorarios, el cual no ha sido objeto 

de pronunciamiento por parte del despacho y posteriormente, la misma apoderada, el día 6 de marzo de 

2024, allega memorial en el cual desiste del mismo, por ser procedente del despacho acepta dicho 

desistimiento.   

 

Se requiere a todas las partes para que tengan en cuenta, que cualquier memorial con destino a este 

proceso deberá ser remitido a través del correo electrónico csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 
 

ALHOJA 

 
 



05 615 31 05 001 2024 00046 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012024-0004600 

 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  

Demandante: ARACELLY MARTINEZ CASTAÑO 

Demandado:      PROTECCION 

 
Dentro del presente proceso, se deja sin efecto el auto del 4 de marzo de 2024, notificado por estados 

del día 6 del mismo mes y año, mediante el cual se rechazó la demanda, ya que por error se emitió y 

se notificó el mismo, cuando la demanda ya había sido admitida.   

   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA 



05 615 31 05 001 2024 00058 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro, marzo ocho (08) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicado único nacional: 0561531050012024-0005800 
 
 
Accionante:  JORGE IVAN FLÓREZ VILLA 
Menor afectado    CCMF 
Accionada:            AFP COLFONDOS 
 
   
El señor JORGE IVAN FLÓREZ VILLA, identificado con C.C. 70.750.274, presentó escrito donde solicita se dé inicio 

de incidente por desacato por el incumplimiento del fallo de tutela proferido por este Despacho el pasado 28 de febrero 

de dos mil veinticuatro (2024), en el cual se dispuso: 

 

“PRIMERO. TUTELAR el derecho fundamental al MINIMO VITAL y a la SEGURIDAD SOCIAL del menor CCMF 

representado legalmente por el señor JORGE IVAN FLÓREZ VILLA. SEGUNDO: ORDENAR a COLFONDOS que en 

el término de dos (2) días contados a partir de la notificación de esta sentencia, incluya en nómina de pensionados al 

menor CCMF e inicia el pago de las mesadas pensionales hasta que cumpla los requisitos de ley. TERCERO: 

DESESTIMAR las pretensiones en contra de NUEVA EPS, MENTE PLENA y la COMISARIA DE FAMILIA DE 

GUARNE, toda vez que no se aprecia vulneración a los derechos fundamentales del menor por parte de estas 

entidades. 

 

Previo a iniciar INCIDENTE DE DESACATO en los términos del artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, se ordena 

requerir a los responsables del cumplimiento del mencionado fallo de tutela. 

 

En consecuencia, se requiere al Dra. MARCELA GIRALDO GARCIA, como responsable del cumplimiento del fallo de 

tutela, en su calidad de Representante Legal de COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS, y a la Dra. LINA 

MARGARITA LENGUA CABALLERO en su calidad de Representante Legal para efectos judiciales, para que en el 

término de DOS (2) DIAS contados a partir de la notificación del presente auto, por el medio más expedito, informe a 

este Despacho sobre el cumplimiento del fallo de tutela. so pena de ordenar abrir proceso disciplinario en su contra e 

iniciar el trámite incidental por desacato, conforme lo establecido en el inciso 2 del artículo 27 del Decreto 2591 de 

1991. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ  
LAURA 



05 615 31 05 001 2024 000 92 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo ocho (08) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120240009200 

 
Accionante:   LUZ MARINA ECHEVERRI HERNÁNDEZ 
Accionados:         OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS RIONEGRO 
Vinculada:   OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS MARINILLA 
 
                         
La señora LUZ MARINA ECHEVERRI HERNÁNDEZ, identificado con la cedula Nro. 43.501.001, actuando en 

nombre propio presenta acción de tutela ante este Despacho en contra de OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS RIONEGRO, en cabeza de sus representantes legales y/o quienes hagan sus 

veces, a fin de que se le protejan sus Derechos fundamentales y por reunir los requisitos exigidos en el art. 86 de 

la Constitución Política de Colombia, en concordancia con los arts. 10 y 14 del Decreto 2591 de 1991, se 
ADMITE, y  ORDENA VINCULAR a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS MARINILLA. 
 

Se tendrán en cuenta las pruebas aportadas y se practicarán las que el despacho considere pertinente. 

 

Notifíquese la presente acción de tutela al representante legal de la accionada, o a quien haga sus veces, 

haciéndole llegar copia de la misma, para que en el término de dos (2) días se pronuncie al respecto y aporte las 

pruebas que pretenda hacer valer.  

 

Se requiere a todas las partes para que tengan en cuenta, que cualquier memorial con destino a este 
proceso deberá ser remitido a través del correo electrónico csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
Laura 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
05 615 31 05 001 2019 00117 00 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo seis (6) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0011700 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  

Demandante: JUAN JAIRO ESCOBAR DUQUE     

Demandado:      MARGARITA VILLA MORALES 

 

Dentro del presente proceso, por cuanto la liquidación de las costas efectuada en el presente proceso, no fue 

recurrida, el Despacho las declara en firme y ordena el archivo del presente proceso, previa anotación en el 

sistema de gestión. 

 

Se requiere a todas las partes para que tengan en cuenta, que cualquier memorial con destino a este 

proceso deberá ser remitido a través del correo electrónico csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 
 

ALHOJA 

 
 



 
 
05 615 31 05 001 2019 00178 00 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0017800 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  

Demandante: SANDRA MARIA BLANDON     

Demandado:      COLFONDOS Y OTROS   

 

Dentro del presente proceso, teniendo en cuenta que la apoderada de Colfondos el día 1 de noviembre de 

2023, allegó memorial en el cual presentaba Incidente de Regulación de Honorarios, el cual no ha sido objeto 

de pronunciamiento por parte del despacho y posteriormente, la misma apoderada, el día 6 de marzo de 

2024, allega memorial en el cual desiste del mismo, por ser procedente del despacho acepta dicho 

desistimiento.   

 

Se requiere a todas las partes para que tengan en cuenta, que cualquier memorial con destino a este 

proceso deberá ser remitido a través del correo electrónico csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 
 

ALHOJA 

 
 



05 615 31 05 001 2019 00504 00 

 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado único nacional 0561531050012019-0050400 

 
 

Proceso:  EJECUTIVO CONEXO LABORAL  

Ejecutante: EDGAR GERMAN RENDON PEREZ  

Ejecutada: EXPERTOS EN SEGURIDAD LTDA  

 

Dentro del presente proceso, teniendo en cuenta la respuesta allegada por la demandada, el día 7 de marzo 

de 2024, la cual obra en el expediente digital, en el archivo nombrado 

33MemorialRespuestaOfiicoExpertosEnSeguridadLtda, el despacho, pone en conocimiento de las partes 

el mencionado memorial, el cual se anexa a la presente providencia.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta la solicitud de reprogramación, aportada por los apoderados de las partes, 

se fija como fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO el día VEINTIDOS 

(22) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM). 

 

Se requiere a todas las partes para que tengan en cuenta, que cualquier memorial con destino a este 

proceso deberá ser remitido a través del correo electrónico csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

   

 

 

NOTIFIQUESE,  
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ  

 
 
ALHOJA 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RV: AUDIENCIA EDGAR GERMAN RENDON PEREZ

Andrés Felipe Ramírez Roldán <gerenciagh@expertoseguridad.com.co>
Mié 06/03/2024 10:55
Para: Juzgado 01 Laboral Circuito - Antioquia - Rionegro <rioj01labcj@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Oficina Reparto Centro
Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro <csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: 'Susana Ortiz Pérez' <susanaortiz@ceortizyabogados.com> 

7 archivos adjuntos (8 MB)
127166_2023-05-23.pdf; 127167_2023-05-23.pdf; 144079_2023-05-23.pdf; 177574_2023-05-23.pdf; 24.DESCAR 2016.pdf;
20240305232649903.pdf; TARJETA BLOQUE LA SALUD.pdf;

Señores
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO
E.S.D
 
REFERENCIA: RESPUESTA A OFICIO
RAD. 2019-00504 00
 
Espero se encuentren muy bien, a con nuación les envío descargos realizados al ex empleado, oficio que me
remite el Sindicato para su conocimiento y tarjeta del puesto.
 
 

1. Descargos 16 de marzo de 2016.
2. Descargos del 15 de julio de 2016.
3. Descargos 20 de abril 2017.
4. Descargos octubre 30 de 2018.
5. Descargos sep embre 18 de 2019.
6. Reenvió respuesta de sindicato Sintraviescols donde manifiestan el desis miento.
7. Tarjeta del puesto donde se evidencia que la revista es por 10 minutos. En el caso de el señor Edgar se

quedó mas de dos horas en ese lugar, hasta que nos vimos obligados a enviar un supervisor a buscarlo y
este salió de unas oficinas desocupadas sin dar explicación alguna del porque llevaba mas de dos horas
ahí, abandonando su puesto y dejando de realizar las visitas a los demás puestos.

 
 
Cordialmente,
 
ANDRÉS FELIPE RAMÍREZ ROLDÁN
Gerente Jurídico y de Gestión Humana
EXPERTOS SEGURIDAD LTDA.
Conmutador: 430 10 00 ext. 140

Medellin Cir. 4ta # 69 -18 Telefono 4301000 -  Bogotá DC Carrera 64 # 97 – 68 Barrio Los Andes, PBX: (571) 4 67 44 67 - 
Cali Av. 6ta Norte Nro. 49 – 78 La Flora, PBX: (572) 345 06 06, Barranquilla Calle 67 N ○  44 - 82 Barrio Boston
Conmutador  3855395 - 385 5396
 
 

EXPERTOS SEGURIDAD LTDA  informa que actúa en calidad de responsable del tratamiento de los datos personales que se reciba en virtud de los

mensajes intercambiados y en general de la relación que se tenga con el destinatario de este mensaje, dándole el cumplimiento a la Ley 1581 de 2012,

reglamentada por el Decreto 1377 del 2013 le comunicamos que puede ejercer su derecho a conocer, actualizar, rectificar  y suprimir, sus datos personales

como lo establece LA POLÍTICA DE PROTECCIÓN DE DATOS  que pueden ser consultados en la página web  www.expertosseguridad.com

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http://www.expertosseguridad.com/&data=05%7C02%7Ccsarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ca5cd9445a0854a4003d108dc3df5c489%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638453373093362265%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0=%7C0%7C%7C%7C&sdata=Dy9L1BhRFyNI43/va+2riwULCj8NU4fDcGh1g1fkvn8=&reserved=0
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En caso de no querer recibir esta información o que desee hacer uso de alguno de sus derechos, puede contactarse al teléfono (574) 430 10 00 o a

pdd@expertoseguridad.com.co

 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: El anterior mensaje de correo electrónico y sus anexos contienen información confidencial y, por lo tanto, sujeta a reserva.

Si usted no es destinatario del mismo debe proceder a informar mediante correo electrónico a la persona que lo envió y a borrar de su sistema tanto el correo

recibido como el enviado, sin conservar copias. En todo caso el uso, difusión, distribución o reproducción del presente mensaje, sin autorización, es prohibido

y puede configurar un delito.

 

CONFIDENTIALITY NOTICE: The preceding email and its attachments contain information that is confidential, and, in consequence, constitute non-public

information. If you are not an intended recipient of this message, please notify the sender at his email address and delete all copies. Unauthorized use,

dissemination, distribution or reproduction of this message is strictly prohibited and may be unlawful.

 

Evite Imprimir, contribuyamos con el medio ambiente
 
De: San ago Palacio Ocampo <coordinacionjuridica@expertoseguridad.com.co>
Enviado el: martes, 5 de marzo de 2024 4:15 p. m.
Para: Andres Felipe Ramirez Roldan <gerenciagh@expertoseguridad.com.co>
Asunto: RV: AUDIENCIA EDGAR GERMAN RENDON PEREZ
 
 
 
Cordialmente,
 
SANTIAGO OCAMPO PALACIO
Coordinador Jurídico.
EXPERTOS SEGURIDAD LTDA. - Medellín
Conmutador: (574) 430 10 00 Ext 140

 
 
Expertos Seguridad pone a su disposición los siguientes mecanismos de comunicación y participación: Correo
electrónico corporativo: contacto@expertoseguridad.com; Página de internet: www.expertosseguridad.com; Línea
de Arquitectura Moral: http://www.expertosseguridad.com/linea-de-arquitectura-moral/; Chat para clientes:
http://www.expertosseguridad.com/
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Cali Av. 6ta Norte Nro. 49 – 78 La Flora, PBX: (572) 345 06 06, Barranquilla Calle 67 N○ 44 - 82 Barrio Boston
Conmutador  3855395 - 385 5396
 
EXPERTOS SEGURIDAD LTDA  informa que actúa en calidad de responsable del tratamiento de los datos personales que se reciba en virtud de los

mensajes intercambiados y en general de la relación que se tenga con el destinatario de este mensaje, dándole el cumplimiento a la Ley 1581 de 2012,

reglamentada por el Decreto 1377 del 2013 le comunicamos que puede ejercer su derecho a conocer, actualizar, rectificar  y suprimir, sus datos personales

como lo establece LA POLÍTICA DE PROTECCIÓN DE DATOS  que pueden ser consultados en la página web  www.expertosseguridad.com

En caso de no querer recibir esta información o que desee hacer uso de alguno de sus derechos, puede contactarse al teléfono (574) 430 10 00 o a

pdd@expertoseguridad.com.co

 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: El anterior mensaje de correo electrónico y sus anexos contienen información confidencial y, por lo tanto, sujeta a reserva.

Si usted no es destinatario del mismo debe proceder a informar mediante correo electrónico a la persona que lo envió y a borrar de su sistema tanto el correo

recibido como el enviado, sin conservar copias. En todo caso el uso, difusión, distribución o reproducción del presente mensaje, sin autorización, es prohibido

y puede configurar un delito.

 

CONFIDENTIALITY NOTICE: The preceding email and its attachments contain information that is confidential, and, in consequence, constitute non-public

information. If you are not an intended recipient of this message, please notify the sender at his email address and delete all copies. Unauthorized use,

dissemination, distribution or reproduction of this message is strictly prohibited and may be unlawful.
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Evite Imprimir, contribuyamos con el medio ambiente
 
De: Andrés Felipe Ramírez Roldán <gerenciagh@expertoseguridad.com.co>
Enviado el: miércoles, 24 de mayo de 2023 7:48 a. m.
Para: 'Manuela Montoya Flórez' <manuelamontoya@ceor zyabogados.com>
CC: San ago Ocampo Palacio <coordinacionjuridica@expertoseguridad.com.co>
Asunto: RE: AUDIENCIA EDGAR GERMAN RENDON PEREZ
 
San  busca por favor, citación a descargos y demás documentos que puedan servir.
 
Manuela te pregunto: Jhon Fredy Rendon esta llamado como tes go? El seria vital porque conoció todo el
caso y sabía que este señor se iba a dormir a casa 80.
 
Cordialmente,
 
ANDRÉS FELIPE RAMÍREZ ROLDÁN
Gerente Jurídico y de Gestión Humana
EXPERTOS SEGURIDAD LTDA.
Conmutador: 430 10 00 ext. 140

Medellin Cir. 4ta # 69 -18 Telefono 4301000 -  Bogotá DC Carrera 64 # 97 – 68 Barrio Los Andes, PBX: (571) 4 67 44 67 - 
Cali Av. 6ta Norte Nro. 49 – 78 La Flora, PBX: (572) 345 06 06, Barranquilla Calle 67 N ○  44 - 82 Barrio Boston
Conmutador  3855395 - 385 5396
 
 

EXPERTOS SEGURIDAD LTDA  informa que actúa en calidad de responsable del tratamiento de los datos personales que se reciba en virtud de los

mensajes intercambiados y en general de la relación que se tenga con el destinatario de este mensaje, dándole el cumplimiento a la Ley 1581 de 2012,

reglamentada por el Decreto 1377 del 2013 le comunicamos que puede ejercer su derecho a conocer, actualizar, rectificar  y suprimir, sus datos personales

como lo establece LA POLÍTICA DE PROTECCIÓN DE DATOS  que pueden ser consultados en la página web  www.expertosseguridad.com

En caso de no querer recibir esta información o que desee hacer uso de alguno de sus derechos, puede contactarse al teléfono (574) 430 10 00 o a

pdd@expertoseguridad.com.co

 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: El anterior mensaje de correo electrónico y sus anexos contienen información confidencial y, por lo tanto, sujeta a reserva.

Si usted no es destinatario del mismo debe proceder a informar mediante correo electrónico a la persona que lo envió y a borrar de su sistema tanto el correo

recibido como el enviado, sin conservar copias. En todo caso el uso, difusión, distribución o reproducción del presente mensaje, sin autorización, es prohibido

y puede configurar un delito.

 

CONFIDENTIALITY NOTICE: The preceding email and its attachments contain information that is confidential, and, in consequence, constitute non-public

information. If you are not an intended recipient of this message, please notify the sender at his email address and delete all copies. Unauthorized use,

dissemination, distribution or reproduction of this message is strictly prohibited and may be unlawful.

 

Evite Imprimir, contribuyamos con el medio ambiente
 
De: Manuela Montoya Flórez <manuelamontoya@ceor zyabogados.com>
Enviado el: martes, 23 de mayo de 2023 4:59 p. m.
Para: gerenciagh@expertoseguridad.com.co
CC: CONSULTAS <consultas@ceor zyabogados.com>
Asunto: AUDIENCIA EDGAR GERMAN RENDON PEREZ
 
Buenas tardes Andres! 
 
De acuerdo con el requerimiento efectuado por el Juzgado en la audiencia llevada a cabo el día de hoy 23 de
Mayo de 2023  La 02:00 P.M.,  necesitamos que por favor nos ayudes buscandor si en los archivos de la
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empresa se cuenta con esta informaciómn que se solicita en la demanda, asi: 
 

"Señor Juez, atendiendo a lo dispuesto en el ar culo 265 y siguientes del Código General del Proceso.
cortésmente solicito que se requiera a la empresa EXPERTOS SEGURIDAD LTDA para que exhiba los
siguientes documentos, que en caso de exis r manifiesto bajo la gravedad del juramento que se
encuentran en poder de la sociedad demandada: 
 
-Constancia de estudio de desempeño o seguimiento que se efectuó al señor EDGAR GERMAN RENDÓN
PÉREZ que llevó a la conclusión de que estaba disminuyendo el rendimiento laboral. 
-Requerimiento efectuado al trabajador para mejorar su rendimiento una vez se detectó la disminución
en el mismo. 
-Constancia de que se le dió la instrucción al demandante de que no debía permanecer más de diez
minutos en el puesto denominado "casa 80" 
 
Lo anterior con el propósito de probar el hecho DÉCIMO QUINTO. 
 
-Constancia de convocatoria a la diligencia de descargos realizada al trabajador en la fecha 18 de
sep embre de 2019. 
 
Lo anterior con el propósito de probar el hecho DÉCIMO QUINTO. 
 
-Todas las actuaciones disciplinarias que hubiesen realizado al señor EDGAR GERMÁN RENDÓN PÉREZ,
en especial aquella que den fé de la sistemá ca inejecución de las obligaciones del trabajador. lo
anterior para probar el hecho DÉCIMO SEXTO de la demanda."

 
Quedamos atentos a que nos confirmes cual información se ene para ver en que sen do se da respuesta, 
 
Cordialmente, 
 
Manuela Montoya Flórez













































































 

 
TARJETA OPERACIONAL DE ESCOLTAS 

 
Versión No.: 0 FP-01-06 Vigencia:   Febrero 17 de 2003 

 

Fecha: Marzo 24 de 2017 Página   1   de  1 
Nombre del Puesto: BLOQUE LA SALUD 
Dirección:  Sector del  Hospital   Pablo   Tabón  Uribe   
Teléfono: 4 45 91 23. Fax: 
Responsable del Puesto:  Ramiro Londoño 
Horario del puesto: De lunes  a domingo   las  24 horas. 

Dispositivo Móvil: Pareja de escoltas armados con comunicación avantel y celular en vehículo.  
Puntos o zonas críticas: 

x Alrededores del HPTU. 
x Alrededores de la casa 80 

 
Funciones específicas o consignas del puesto: 

x Realizar apoyos al personal de seguridad y contrarrestar cualquier acto delictivo en el sector 
x Realizar rondas periódicas con el fin de detectar personas sospechosas 
x Detectar cualquier acción delictiva en el sector y reportarla a las autoridades competentes o contrarrestarla. 
x Velar por la seguridad de las personas en los alrededores de su sitio de trabajo 
x Realizar marcaciones en los diferentes puntos ubicados en cada puesto 
x Realizar acompañamientos de ingreso y salida del sector a los empleados si es necesario 
x Apoyar el personal de seguridad en caso de ser necesario o solicitar apoyo a las autoridades 
x Portar siempre los elementos de protección personal. 
x Pasar informe por escrito a la empresa de novedades atendidas durante el turno (comunicación interna)  
x Reportar acciones ilícitas que se generen dentro del sector y que pongan en riesgo la seguridad de los 

usuarios 
x Reportase a le empresa durante el turno cada hora a la empresa y reportar toda novedad 
x Informar cualquier condición insegura que se observe durante la prestación del turno  
x Estar atento a los equipos de comunicación y responder oportunamente los llamados  
x Deberá estar atento al llamado de la central de monitoreo o coordinación de seguridad del Hospital, con el 

fin de brindar una respuesta oportuna. 
x Realizar una ronda en la mañana, una en la tarde y dos en la noche a la Casa 80, dejar registro en minuta 

del puesto del guarda o de manera electrónica. 
x La permanencia en Casa 80 no podrá superar los 10 minutos de cada revista, salvo si se presenta una 

novedad en la cual deben estar apoyando hasta el cierre de la misma. 
x Durante los diez minutos realizan una inspección visual dentro del perímetro de la Casa 80, indagan con el 

guarda de seguridad de turno sobre novedades y se pasa reporte a la dirección operativa. 
x El puesto habitual del Bloque de Seguridad debe ser por el perímetro del Hospital y en constante 

movimiento, teniendo en cuenta además que los puntos críticos son: la Calle 79, Acceso Peatonal Calle 78 
B, aproximaciones a la glorieta virtual y Carrera 69. 

x El Bloque de Seguridad deberá ser el primero en darse cuenta de las ventas ambulantes antes que el 
usuario y deberá intervenir de inmediato para evitar que se establezcan de manera permanente; pueden 
apoyarse con el cuadrante de manera que, la Estación de Policía Castilla envíe el personal competente, es 
decir, Espacio Público. 

x Las rondas por el perímetro del Hospital no deben generar rutinas, donde la delincuencia pueda realizar 
actividades ilícitas, debido a que el Bloque es predecible. 

x El perímetro del Hospital debe estar libre de residuos (Electrodomésticos, muebles, colchones o similares) y 
mucho menos de residuos hospitalarios. 

x El perímetro también debe estar libre de vehículos, inclusive en los muelles, se debe intervenir de inmediato 
a los conductores para que circulen, y si es necesario apoyarse con el tránsito que tenemos en Urgencias. 

x La publicidad o señalización del perímetro del Hospital, debe estar siempre completa, en buen estado y libre 
de grafitis o manipulación de leyendas. 

x Los relevos se deberán garantizar al frente de la Unidad de Urgencias. 
Prohibiciones 



 

 
TARJETA OPERACIONAL DE ESCOLTAS 

 
Versión No.: 0 FP-01-06 Vigencia:   Febrero 17 de 2003 

 

x Retirarse  de la zona sin previa autorización del Director  Operativo. 
x Tener confianza  con los usuarios  y empleados y compañeros de trabajo. 
x Ingerir licor o sustancia alucinógenas en horas de trabajo   
x Transportar personal ajeno a la empresa en el vehículo de expertos seguridad. 
x Presentarse a laborar bajo efectos de alcohol o sustancias alucinógenas 
x No Portar los elementos de protección personal   
x Relacionarse con personas que pongan en peligro la seguridad  
x Dormir  durante el servicio 
x Llegar tarde a la prestación del servicio 
x Prestar o jugar con el arma de dotación 
x Efectuar cambios en las funciones y procedimientos sin previa autorización. 

Elaboró:   Nombre: 
RAMIRO LONDOÑO 
 

 Cargo: 
COORDINADOR DE ESCOLTAS 
 

Firma: 
 

Revisó:   Nombre: 
RICARDO ARTURO CARO 
TRIVIÑO 

 Cargo: 
GERENTE OPERATIVO 
 

Firma: 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo seis (6) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0051100 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  

Demandante: LUZ AMANDA MARIN ACEVEDO     

Demandado:      PORVENIR 

 

Dentro del presente proceso, por cuanto la liquidación de las costas efectuada en el presente proceso, no fue 

recurrida, el Despacho las declara en firme y ordena el archivo del presente proceso, previa anotación en el 

sistema de gestión. 

 

Se requiere a todas las partes para que tengan en cuenta, que cualquier memorial con destino a este 

proceso deberá ser remitido a través del correo electrónico csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 
 

ALHOJA 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0004500 

 

 

Proceso:   ORDINARIO LABORAL  

                     Demandante:  LUCIA DEL SOCORRO YEPES MONTOYA 

Demandado:  COLPENSIONES 

 

Dentro del presente proceso se accede a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, en 

consecuencia, a costa de la parte interesada, expídanse las copias auténticas. En los términos del 

Art. 114 de C.G.P, son las primeras que se expiden con el fin de que presten mérito ejecutivo.  

 

Se requiere a todas las partes para que tengan en cuenta, que cualquier memorial con destino a este 

proceso deberá ser remitido a través del correo electrónico csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

CÚMPLASE 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA. 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, marzo ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012021-0005900 

 

Dentro del presente proceso, la Doctora Martha Elena Pavas Cortes, quien fungió como curadora ad lite de LUZ 

MARINA CANO PEÑA, el día 6 de marzo de 2024, allega memorial en el cual solicita le sean fijados los gastos 

de curaduría, el despacho no accede a esta solicitud, conforme a lo establecido en el artículo 48 numeral 7: “La 

designación del curador ad litem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñara el cargo 

en forma gratuita como defensor de oficio(…)”.  

 

Ahora bien, por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso 

Ordinario Laboral, promovido por COLPENSIONES en contra de LUZ MARINA CANO PEÑA. En dicha 

liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las sentencias de instancia.  

CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

La suscrita secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de la demandada  

A favor de la demandante                 $2.054.000

                
TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de la demandada  

A favor de la demandante                $2.054.000
                                                                              
La suscrita secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 

 
 
 

ALEJANDRA HOYOS JARAMILLO 
Secretaria 
ALHOJA 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, marzo ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012021-0050900 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo seis (6) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0010600 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  

Demandante: CARLOS MARIO RENDON RENDON     

Demandado:      COLPENSIONESY OTRO 

 

Dentro del presente proceso, por cuanto la liquidación de las costas efectuada en el presente proceso, no fue 

recurrida, el Despacho las declara en firme y ordena el archivo del presente proceso, previa anotación en el 

sistema de gestión. 

 

Se requiere a todas las partes para que tengan en cuenta, que cualquier memorial con destino a este 

proceso deberá ser remitido a través del correo electrónico csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 
 

ALHOJA 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0032400 

 
 
Proceso:  EJECUTIVO LABORAL  

Demandante: DARIO LOAIZA MARIN     

Demandado:      COLFONDOS  

 

Dentro del presente proceso, teniendo en cuenta que la apoderada de Colfondos el día 10 de noviembre de 

2023, allego memorial en el cual presentaba Incidente de Regulación de Honorarios, el cual no ha sido objeto 

de pronunciamiento por parte del despacho y posteriormente, la misma apoderada, el día 6 de marzo de 

2024, allega memorial en el cual desiste del mismo, por ser procedente del despacho acepta dicho 

desistimiento.   

 

Se requiere a todas las partes para que tengan en cuenta, que cualquier memorial con destino a este 

proceso deberá ser remitido a través del correo electrónico csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 
 

ALHOJA 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0042400 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandantes: CALIXTO ROA RIVAS.  

Demandadas: CELSA S.A.S. 

 
 
Dentro del presente proceso, teniendo en cuenta la solicitud de retiro de la demanda, presentada 

por el demandante, día 7 de marzo de 2024, se le informa que la misma fue rechazada desde el 

día 3 de febrero de 2023.  

 
Se requiere a todas las partes para que tengan en cuenta, que cualquier memorial con destino a este 

proceso deberá ser remitido a través del correo electrónico csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
CÚMPLASE 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo seis (6) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012023-0018900 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  

Demandante: BLANCA CECILIA BOTERO DE ZULUAGA     

Demandado:      COLPENSIONES 

 

Dentro del presente proceso, por cuanto la liquidación de las costas efectuada en el presente proceso, no fue 

recurrida, el Despacho las declara en firme y ordena el archivo del presente proceso, previa anotación en el 

sistema de gestión. 

 

Se requiere a todas las partes para que tengan en cuenta, que cualquier memorial con destino a este 

proceso deberá ser remitido a través del correo electrónico csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 
 

ALHOJA 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012023-0024300 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante: DANIELA BEATRIZ SANCHEZ HENAO     
Demandado:      COLFONDOS Y OTROS   
 

Dentro del presente proceso, teniendo en cuenta que la apoderada de Colfondos el día 2 de noviembre de 

2023, allegó memorial en el cual presentaba Incidente de Regulación de Honorarios, el cual no ha sido objeto 

de pronunciamiento por parte del despacho y posteriormente, la misma apoderada, el día 6 de marzo de 

2024, allega memorial en el cual desiste del mismo, por ser procedente del despacho acepta dicho 

desistimiento.   

 

Se requiere a todas las partes para que tengan en cuenta, que cualquier memorial con destino a este 
proceso deberá ser remitido a través del correo electrónico csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CÚMPLASE 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 

ALHOJA 

 
 



 
 
05 615 31 05 001 2023 00275 00 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo seis (6) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012023-0027500 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante: JOSE HUMBERTO CARDONA ZULUAGA     
Demandado:      NUEVA EPS 
 

Dentro del presente proceso, por cuanto la liquidación de las costas efectuada en el presente proceso, no fue 

recurrida, el Despacho las declara en firme y ordena el archivo del presente proceso, previa anotación en el 

sistema de gestión. 

 

Se requiere a todas las partes para que tengan en cuenta, que cualquier memorial con destino a este 
proceso deberá ser remitido a través del correo electrónico csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
CÚMPLASE 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 

ALHOJA 

 
 



 
 
05 615 31 05 001 2023 00363 00 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo seis (6) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012023-0036300 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  

Demandante: NICOLAS ALONSO MARULANDA MOLINA     

Demandado:      COLPENSIONES 

 

Dentro del presente proceso, por cuanto la liquidación de las costas efectuada en el presente proceso, no fue 

recurrida, el Despacho las declara en firme y ordena el archivo del presente proceso, previa anotación en el 

sistema de gestión. 

 

Se requiere a todas las partes para que tengan en cuenta, que cualquier memorial con destino a este 

proceso deberá ser remitido a través del correo electrónico csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 
 

ALHOJA 

 
 



 
 
05 615 31 05 001 2023 00373 00 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012023-0037300 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  

Demandante: MARIA YEPEZ GARCIA     

Demandado:      COLFONDOS Y OTROS   

 

Dentro del presente proceso, teniendo en cuenta que la apoderada de Colfondos el día 1 de noviembre de 

2023, allegó memorial en el cual presentaba Incidente de Regulación de Honorarios, el cual no ha sido objeto 

de pronunciamiento por parte del despacho y posteriormente, la misma apoderada, el día 6 de marzo de 

2024, allega memorial en el cual desiste del mismo, por ser procedente del despacho acepta dicho 

desistimiento.   

 

Se requiere a todas las partes para que tengan en cuenta, que cualquier memorial con destino a este 

proceso deberá ser remitido a través del correo electrónico csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 
 

ALHOJA 

 
 



 
 
05 615 31 05 001 2023 00385 00 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012023-0038500 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante: MARIA GILMA HOYOS MARTINEZ     
Demandado:      COLFONDOS Y OTROS   
 

Dentro del presente proceso, teniendo en cuenta que la apoderada de Colfondos el día 1 de noviembre de 

2023, allego memorial en el cual presentaba Incidente de Regulación de Honorarios, el cual no ha sido objeto 

de pronunciamiento por parte del despacho y posteriormente, la misma apoderada, el día 6 de marzo de 

2024, allega memorial en el cual desiste del mismo, por ser procedente del despacho acepta dicho 

desistimiento.   

 

Se requiere a todas las partes para que tengan en cuenta, que cualquier memorial con destino a este 
proceso deberá ser remitido a través del correo electrónico csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CÚMPLASE 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 

ALHOJA 

 
 


